
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto Sustanciación No. 248 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: MARY RESTREPO DE QUINCHÍA    

Demandado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALAES “DIAN”    

Proceso No:  76001-33-33-008-2020-00098-00 

Asunto: CONVOCA AUDIENCIA INICIAL  

 
CONSIDERACIONES 

 

Encontrándose el proceso pendiente para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 
180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se hace 
necesario fijar fecha y hora para la práctica de la misma, la cual, se llevará a cabo de manera virtual, 
a través de la aplicación “Microsoft TEAMS”, de acuerdo con lo establecido por el Gobierno Nacional 
y el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Para llevar a cabo la audiencia se solicita a las partes que, antes del día señalado para ello, se aporte 
al correo electrónico del despacho of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, un documento con los 
anexos respectivos, en el que se indiquen los datos personales del abogado que asistirá a la 
audiencia, esto es, nombre, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, correo electrónico, número 
celular y en caso de acudir en calidad de abogado sustituto, el documento que así lo acredite, 
atendiendo lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
Para la conexión al aplicativo Microsoft TEAMS, se enviará un correo electrónico a la cuenta 
suministrada previamente con la respectiva invitación para unirse a la reunión; en el siguiente enlace 
podrá encontrar una presentación con el instructivo para preparar la misma https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:p:/g/personal/jadmin08cli_notificacionesrj_gov_co/ES7nPGnON4FJgppsXkej8DA
B-lHKbzAUvXj64RNwHu7x8w?e=Z4oVio; es importante señalar que, para facilitar la comunicación es 
necesario contar con cámara, micrófono y una conexión a internet estable, la cual puede ser 
proporcionada por los datos móviles a través de un teléfono inteligente, o  mediante una conexión por 
cable entre el modem y el computador que use para asistir a la audiencia; no se recomienda la 
conexión vía wifi, debido a la inestabilidad de esta red; sin embargo, en caso de sólo tener acceso 
mediante esta última, se recomienda no tener varios dispositivos simultáneamente. 
 
Así las cosas, el Despacho, 
 

 RESUELVE: 
 

1. SEÑALAR la hora de las _11:00 Am_____ del día 12 de julio de 2022, para que tenga lugar la 
Audiencia Inicial, establecida en el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
2. TENER por contestada la demanda dentro del término legal concedido a la entidad demandada -

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN” 
 

3. RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso, en representación de la 
entidad demanda DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN” a la abogada 
Maritza Riascos Ruíz, identificada con CC 31’389.368 de B/tura (V) y TP 58.104 CSJ, con las 

facultades del poder aportado (archivo 18 expediente digital).  
 
4. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS 
CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los memoriales 
recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del 
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artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa. 
 
Notifíquese,  

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto Sustanciación No. 249 
 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante: RUBÉN DARÍO RODRÍGUEZ RÍOS    

Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICAL     

Proceso No:  76001-33-33-008-2020-00099-00 

Asunto: CONVOCA AUDIENCIA INICIAL  

 
CONSIDERACIONES 

 

Encontrándose el proceso pendiente para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 
180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se hace 
necesario fijar fecha y hora para la práctica de la misma, la cual, se llevará a cabo de manera virtual, 
a través de la aplicación “Microsoft TEAMS”, de acuerdo con lo establecido por el Gobierno Nacional 
y el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo anterior, la audiencia en mención se realizará de manera virtual, a través de la aplicación 
“Microsoft TEAMS”, de acuerdo con lo establecido por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
Para llevar a cabo la audiencia se solicita a las partes que, antes del día señalado para ello, se aporte 
al correo electrónico del despacho of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, un documento con los 
anexos respectivos, en el que se indiquen los datos personales del abogado que asistirá a la 
audiencia, esto es, nombre, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, correo electrónico, número 
celular y en caso de acudir en calidad de abogado sustituto, el documento que así lo acredite, 
atendiendo lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
Para la conexión al aplicativo Microsoft TEAMS, se enviará un correo electrónico a la cuenta 
suministrada previamente con la respectiva invitación para unirse a la reunión; en el siguiente enlace 
podrá encontrar una presentación con el instructivo para preparar la misma https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:p:/g/personal/jadmin08cli_notificacionesrj_gov_co/ES7nPGnON4FJgppsXkej8DA
B-lHKbzAUvXj64RNwHu7x8w?e=Z4oVio; es importante señalar que, para facilitar la comunicación es 
necesario contar con cámara, micrófono y una conexión a internet estable, la cual puede ser 
proporcionada por los datos móviles a través de un teléfono inteligente, o  mediante una conexión por 
cable entre el modem y el computador que use para asistir a la audiencia; no se recomienda la 
conexión vía wifi, debido a la inestabilidad de esta red; sin embargo, en caso de sólo tener acceso 
mediante esta última, se recomienda no tener varios dispositivos simultáneamente. 
 
Así las cosas, el Despacho, 
 

 RESUELVE: 
 

1. SEÑALAR la hora de las _11:00Am_del día _13 de julio de 2022, para que tenga lugar la 
Audiencia Inicial, establecida en el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
2. TENER por contestada la demanda dentro del término legal concedido a la entidad demandada -

NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 

3. RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso, en representación de la 
entidad demanda NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL al abogado César Alejandro Viáfara Suaza, identificada con CC 94’442.341 de B/tura 

(V) y TP 137.741 CSJ, con las facultades del poder aportado (archivo 7 expediente digital, folio 
6).  
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4. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS 
CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los memoriales 
recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa. 

 
Notifíquese,  

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022).  

Auto Sustanciación No. __250 
 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante: ALEXANDER ALFONSO MUÑOZ MUÑOZ Y OTROS   

Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI    

Llamado en Garantía: MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA 

Proceso No.:  76001-33-33-008-2018-00273-00 

Asunto: CONVOCA AUDIENCIA INICIAL  

 
CONSIDERACIONES 

 

Encontrándose el proceso pendiente para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 
180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se hace necesario 
fijar fecha y hora para la práctica de la misma, la cual, se llevará a cabo de manera virtual, a través de 
la aplicación “Microsoft TEAMS”, de acuerdo con lo establecido por el Gobierno Nacional y el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Para llevar a cabo la audiencia se solicita a las partes que, antes del día señalado para ello, se aporte 
al correo electrónico del despacho of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, un documento con los 
anexos respectivos, en el que se indiquen los datos personales del abogado que asistirá a la audiencia, 
esto es, nombre, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, correo electrónico, número celular y en caso 
de acudir en calidad de abogado sustituto, el documento que así lo acredite, atendiendo lo dispuesto 
en la Ley 2213 de 2022. 
 

Para la conexión al aplicativo Microsoft TEAMS, se enviará un correo electrónico a la cuenta 
suministrada previamente con la respectiva invitación para unirse a la reunión; en el siguiente enlace 
podrá encontrar una presentación con el instructivo para preparar la misma https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:p:/g/personal/jadmin08cli_notificacionesrj_gov_co/ES7nPGnON4FJgppsXkej8DA
B-lHKbzAUvXj64RNwHu7x8w?e=Z4oVio; es importante señalar que, para facilitar la comunicación es 
necesario contar con cámara, micrófono y una conexión a internet estable, la cual puede ser 
proporcionada por los datos móviles a través de un teléfono inteligente, o  mediante una conexión por 
cable entre el modem y el computador que use para asistir a la audiencia; no se recomienda la conexión 
vía wifi, debido a la inestabilidad de esta red; sin embargo, en caso de sólo tener acceso mediante esta 
última, se recomienda no tener varios dispositivos simultáneamente. 
 

Así las cosas, el Despacho, 
 

 RESUELVE: 
 

1. SEÑALAR la hora de las 11:am______ del día _14 de julio de 2022_, para que tenga lugar la 
Audiencia Inicial, establecida en el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
2. TENER por contestada la demanda dentro del término legal concedido a la entidad demandada -

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  
 

3. RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso, en representación de la entidad 
demanda MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI– a la abogada Juliana Bocanegra Martínez, 
identificada con CC 38’557.975 de Cali (V) y TP 160.761 CSJ, con las facultades del poder aportado 
(folio 135 archivo 1º).  

 
4. ACEPTAR la renuncia al poder que hace la abogada Juliana Bocanegra Martínez en calidad de 

representante judicial del Municipio de Santiago de Cali de conformidad con el memorial arrimado 
al plenario (folio 156 archivo 1º) 

 
5. TENER por contestada de forma extemporánea la demanda por parte de MAPFRE SEGUROS DE 

COLOMBIA S.A de conformidad con la constancia secretarial obrante en el archivo digital 6º del 
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cuaderno de llamado en garantía que hace el Municipio de Cali a dicha aseguradora (archivo digital 
2º). En consecuencia, niéguense las solicitudes de llamamiento en garantía que hace la 
aseguradora en mención en favor de ALLIANZ SEGUROS S.A, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A 

 
6. RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso, en representación de la entidad 

demanda MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, 
identificado con CC 19’395.114 Bogotá y TP 39.116 CSJ, con las facultades del poder aportado 
(folios 31 a 37 archivo digital 5 cuaderno llamado en garantía Municipio de Cali a Mapfre Seguros 
de Colombia).  

 
7. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los memoriales recibidos en otros 
buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del 
Código General del Proceso, so pena de multa. 

 
Notifíquese,  

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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